
INFORMACIÓN PÚBLICA

Se pone en conocimiento de todos los interesados que, una vez aprobado inicialmente

el    Presupuesto de  la  E.L.A.  Marismillas  para el  año 2023 y,  de  acuerdo a  lo

establecido en al art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el

que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,  se

expone al público por periodo de 15 días a efecto de reclamaciones y sugerencias,

haciéndose  saber  que  se  entenderá  definitivamente  aprobado  si  en  ese  plazo  no  se

interpone reclamación o sugerencia alguna.

En Marismillas a fecha de firma electrónica

EL PRESIDENTE

Fdo.: Castor Mejías Vázquez

E.L.A. MARISMILLAS, Las Cabezas de San Juan (Sevilla), Plaza Mayor nº 5, CP 41731. Tfno. 955874038. 
Correo electrónico: marismillas@marismillas.es

 

Código Seguro De Verificación mI8d14UfLxgMQ4I/MJxLCA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Castor Mejias Vazquez Firmado 27/04/2023 12:04:31

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/mI8d14UfLxgMQ4I/MJxLCA==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
16

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

20
1

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
09

90
33

N
º 

99
 -

 m
ié

rc
ol

es
 0

3 
de

 m
ay

o 
de

 2
02

3


		2023-05-03T01:01:53+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



